Montevideo 16 de diciembre de 2014.-

Señor 
Presidente de la 
Cámara de Representantes
Aníbal Pereira

E.E. 2014-17-1-0002080  E. s/n.
Oficio 10542/14

En respuesta al pedido de informes presentado por el Señor Representante Nacional, Guzmán Pedreira, sobre el llamado público realizado por este Tribunal con fecha 27 de marzo de 2012, sobre los resultados del concurso, el orden de prelación establecido y sobre la no renovación del contrato del primer Contador contratado, de este Tribunal, en Sesión de 10 de diciembre de 2014.  Resolvió informar lo siguiente:    
 
Las contrataciones dispuestas por dicho llamado tienen el plazo de un año y su renovación – también anual – está supeditada a un informe favorable de los servicios técnicos involucrados, todo lo cual era de conocimiento de los profesionales concursantes. En el caso del Contador para el Departamento de Flores, los informes, no aconsejan la recontratación por ese plazo, por lo que este Tribunal dispuso no renovar el contrato. 
En lo que respecta al orden de prelación publicado el 16 de enero de 2013, que no condice con el puntaje adquirido por los participantes en el concurso, ello se debió a un error administrativo, cuya subsanación fue decidida por este Tribunal
Saludo a Usted atentamente.   
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